
            

   
CONFERENCIA ANUAL DE MINISTERIOS DE MINERÍA DE 

LAS AMÉRICAS  

 
 

Convocados por el Ministerio de Minas y Energía de la República Federativa 
de Brasil, los Ministros y Jefes de Delegación reunidos en la XI Conferencia de 
Ministerios de Minería de las Américas celebrada en forma virtual a los 28 días 
del mes de septiembre de 2021, formulan la siguiente 

 
DECLARACIÓN  

 

 Los Ministros y demás Jefes de Delegación manifestamos nuestra 
preocupación por los efectos que la pandemia generada por el COVID 
19 ha tenido en todos los países de la Región y consideramos que la 
actividad minera cumple un rol fundamental en la recuperación pos 
pandemia ya que los minerales y metales constituyen recursos 
esenciales para la calidad de vida, el crecimiento económico, y para 
fomentar la equidad de las generaciones actuales y futuras  

 Buscamos ampliar la colaboración regional para promover y compartir 
información y experiencias entre los Ministerios de Minería de las 
Américas a los fines de mejorar la gobernanza de los recursos 
minerales, incrementar la sostenibilidad de la minería y su contribuir a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 Aspiramos a contribuir a mitigar el cambio climático reduciendo las 
emisiones del sector de minería, incluso teniendo en cuenta el papel de 
los minerales y metales críticos o estratégicos para la transición 
energética y el cumplimiento del Acuerdo de París.  

 Deseamos construir relaciones y colaboraciones con la industria y otras 
partes interesadas, para expandir los beneficios y contribuciones 
socioeconómicas de la minería a las comunidades locales.  

 Agradecemos el apoyo recibido del Organismo Latinoamericano de 
Minería –OLAMI- para la convocatoria y organización de este evento. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior,  
 
Los Ministerios de Minería de las Américas, respetando las respectivas 
jurisdicciones de cada país, acuerdan lo siguiente: 
  
1. Conformar el Comité Coordinador, dirigido por la República Federativa de 

Brasil, con representantes de América del Norte, Canadá (titular) y México 
(alterno); por América Central, Honduras (titular) y Panamá (alterno); por el 
Caribe, República Dominicana (titular) y Jamaica (alterno); por América del 
Sur excepto MERCOSUR, Ecuador (titular) y Colombia (alterno), y por el 
MERCOSUR, Uruguay (titular) y Argentina (alterno).  
 



            
2. Tomar en consideración los proyectos identificados por el "Foro de Minería 

y Desarrollo Sostenible de las Américas: Cadenas de suministro regionales 
para impulsar los minerales críticos", que se adjuntan como Anexo I, como 
insumo y contribución para la definición de sus políticas nacionales, los 
cuales podrán ser discutidos en la reunión intersesional de la CAMMA en el 

marco de PDAC 2022. 

 
3. Se identifican las siguientes temáticas de interés que podrían analizarse en 

2021 y 2022:                               

 Eficiencia energética en minería 

 Minerales para la transición energética 

 uso de residuos de la minería 

4. Se agradecen las colaboraciones de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), la Asociación de Servicios de Geología y 
Minería Iberoamericanos (ASGMI), el Foro Intergubernamental sobre 
Minería, Minerales, Metales y Desarrollo Sostenible (IGF), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Instituto Brasileiro de Mineração 
(IBRAM).  

 

5. Teniendo en cuenta que la Republica Dominicana se ha postulado para 
organizar la XII Conferencia en 2022, agradecer y aceptar dicha 
postulación.  

 

6. Organizar una reunión Intersesional en Toronto en el marco de PDAC 2022, 
a principios del próximo mes de marzo, para analizar los avances 
registrados y programar el plan de trabajos del año 2022. 

 

7. Para colaborar en la organización de las conferencias, reuniones y otros 
eventos de CAMMA, designar a Roberto Sarudiansky quien desarrollará sus 
tareas en forma coordinada con la Secretaría Ejecutiva, el Comité 
Coordinador y la Secretaría Técnica. 

 
8. Felicitar a la República Federativa de Brasil por su elevado profesionalismo 

en la organización de la XI Conferencia de Ministerios de Minería de las 
Américas.  

En prueba de conformidad firman los representantes de los Ministerios de 
Minería de las Américas, presentes en la XI Conferencia Anual. 
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